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El debate ilustrado
sobre la igualdad
de los sexos

Es sabido que el siglo
XVIII marcó un hito funda-
mental en la transforma-
ción de las formas políticas
modernas. Lo que ha sido
silenciado de la historia es
el protagonismo de las mu-
jeres en el proceso revolu-
cionario francés, la existen-
cia de sólidos análisis so-
bre la constitución del suje-
to femenino y las graves
denuncias sobre la desigual-
dad de los sexos efectua-
das no sólo por aquella
mitad del género que sufría
la discriminación, sino tam-
bién por importantes pensa-
dores varones.

La compilación de tex-
tos que nos ofrece Alicia
Puleo resulta reveladora de
la polémica de los sexos
desatada durante la Ilustra-
ción en Francia, rescatan-
do un pasado que ha pre-
tendido ser vedado como
instancia legitimadora de las
actuales reinvindicaciones
en torno a la igualdad so-

cio-política de los géneros.
Recordemos a Foucault y
sus relaciones entre el sa-
ber-poder: si un discurso
amenaza con socavar la
autoridad del discurso do-
minante ha de ser suprimi-
do en aras de no oscurecer
la pretensión de verdad de
este último.

Previamente a referir-
nos a los fragmentos y artí-
culos seleccionados, exa-
minemos algunas de las
premisas ideológicas que
subyacen en el pensamien-
to ilustrado. La idea del
derecho natural se vio revi-
talizada entre los siglos XVII
y XVIII. Su escuela (inicia-
da con Hugo Grocio), co-
nocida como el iusna-
turalismo, sostuvo que, más
allá de la historia, remon-
tándose a la naturaleza del
hombre se podían descu-
brir las leyes universales de
la conducta, revelándose
contra el principio de auto-
ridad que dominaba el es-
tudio del derecho. El modo
de abordar el objeto de
análisis marca el punto de
confluencia de autores di-
versos: éste es el método
racional, aquél que reduce
Derecho y Moral a ciencia
demostrativa. El objetivo es
garantizar la universalidad
de los principios de la con-
ducta, desprendiéndose
definitivamente de cualquier
legitimación teológica o por
la tradición.

Los textos, felizmente
escogidos, se encuentran
precedidos por breves in-

troducciones de la editora
que nos van situando en el
particular clima de la épo-
ca, en una sociedad con-
vulsionada que comienza
a vislumbrar la constitu-
ción del sujeto político mo-
derno.

Así nos encontramos
frente a un amplio abanico
de perspectivas: desde la
defensa del ideal de la mu-
jer doméstica rousseau-
niano, tal como lo sugiere
el artículo de Demahis Mu-
jer (Moral) aparecido en la
Enciclopedia de Diderot o
el de Choderlos de Laclos,
a un polémico marqués de
Sade que proclama la igual-
dad en el libertinaje.

Lo mismo ocurre con
los escritos de las mujeres,
algunos de los cuales se
hayan surcados por ondas
diferencias reflejo de las
necesidades concretas de
su posición social. En los
Cuadernos de Quejas, re-
dactados con motivo de la
convocatoria de los Esta-
dos Generales, la Petición
de las Mujeres del Tercer
Estado establece la defen-
sa del derecho a la costura,
oficio para el cual las muje-
res serían por naturaleza
aptas, siendo contrario a
ésta su educación en las
ciencias. La otra cara de la
moneda está representada
por mujeres que, partiendo
de las premisas ilustradas
se reapropian de los recur-
sos argumentativos resignifi-
cándolos desde su ser-otra.
Tal es el caso del Cuaderno

de Quejas de Madame B.
de B. quien se refiere al
principio de la representa-
ción diciendo que si repre-
sentantes y representados
han de tener los mismos
intereses, las mujeres de-
ben ser representadas por
mujeres. La Petición de las
Damas a la Asamblea Na-
cional exige la igualdad en
todos los órdenes para su
sexo. De la misma forma
Mademoiselle Jodin recla-
mará: Y nosotras también
somos ciudadanas, propo-
niendo un tribunal consti-
tuído por mujeres para juz-
gar a sus pares en litigios.

Un párrafo aparte me-
recen dos pensadores. Sor-
prende la argumentación
de Condorcet a favor de la
igualdad de los sexos: pri-
var a la mitad de la pobla-
ción de sus derechos natu-
rales implica que una repú-
blica nunca podrá ser tal,
excluir a las mujeres de la
función pública restringe la
libertad de los electores y
de las que son marginadas.
Por otro lado, Olympe de
Gouges y su Declaración
de los Derechos de la Mu-
jer y de la Ciudadana estre-
mecen por su firmeza y por
la suerte que correría su
autora: morir guillotinada.
Dándole verdadera univer-
salidad al paradigma de la
igualdad, defiende para los
dos sexos la inalienabilidad
de los derechos naturales,
la igualdad de oportunida-
des según sus capacidades
y denuncia como causa de
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corrupción del gobierno y
de las malas costumbres la
discriminación de las mu-
jeres.

La compilación de
Puleo reúne textos a favor y
contrarios a las reinvindi-
caciones de la igualdad.
Mediante un análisis de los
mismos se consigue perci-
bir lo que ha sido la polé-
mica de los sexos en el
siglo XVIII, la génesis de un
primer feminismo que ve
en los presupuestos cultu-
rales de su tiempo un lugar
desde donde cuestionar el
poder hegemónico patriar-
cal. La Ilustración olvidada
se ha logrado rescatar en
este libro para que poda-
mos comprender un poco
más nuestro presente.

Cecilia Ferreyra

LEYS STEPAN, Nancy:
The Hour of Eugenics.
Race, Gender an
Nation in Latin
America, Cornell
University Press, Ithaca
and London, 1991.

Los mitos son produc-
ciones de capacidad insti-
tuyente de sentido ordena-
dor tanto de prácticas
sociales como de subjetivi-
dades. La creencia en la
existencia de un sustrato
racial puro que debe ser
conservado o recuperado
siempre ha conllevado la
construcción social de
ciertas ideas con respecto
al género y a las relaciones
intergenéricas.

El lamarckismo, el so-
cialdarwimismo, la eugenesia,
no han sino “naturalizado”
las diferencias sociales a través
de la creación de metáforas
biológicas. Las mujeres,
definidas exclusivamente en
tanto su función de madre,
han sido consideradas
como las reproductoras por
excelencia de las diferencias
sociales a través de los
caracteres biológicos.

En su trabajo sobre la
eugenesia en América
Latina, Nancy Leys Stepan
avanza sobre estos temas a
través de los “casos” de
Brasil, México y Argentina,
desde fines del siglo XIX
hasta la década de 1930. La
eugenesia es analizada
como ciencia, entendiendo
por ésta una actividad

humana arraigada en los
valores de la sociedad
circundante y como movi-
miento social, es decir, un
conjunto explícito de
propuestas políticas que
aparecen como derivadas
lógicamente de la primera.
La eugenesia latinoame-
ricana no constituyó, para
Leys Stepan, ni una repro-
ducción ni un alejamiento
de la línea principal desa-
rrollada en Europa y EEUU.
Por su vínculo, estructural
y social, con ciertos factores
autóctonos -conflictos
sociales, inmigración, el
impacto psicológico de la I
Guerra, el estado de la
ciencia y la existencia de
ideologías racistas- habríase
tratado, más bien, de una
“línea alternativa”.

La particularidad de la
eugenesia en Latinoamérica
es caracterizada por su
adhesión casi absoluta al
lamarckismo1, antes que a
la genética mendeliana y a
la biométrica. La adopción
del lamarckismo es consi-
derada como un problema
histórico y político antes
que lógico. Al postular la
evolución lenta por adapta-
ción a cambios en el medio,
rechazaba la incertidumbre
de los mecanismos de la
herencia, y creía en la po-
sibilidad y “efectividad” de
las acciones o deseos indivi-
duales en el desarrollo de
la sociedad humana, más
de acuerdo con la moral
religiosa tradicional. Sólo
un cambio en las con-

diciones políticas, en las
que operaba la ciencia,
pudo provocar el viraje
hacia una eugenesia más
de tipo “negativo” después
de la década del 30.

Sin embargo, al inten-
tar remarcar esta “peculiari-
dad” latinoamericana, la
autora olvida que el con-
texto europeo no era tan
homogéneo como lo pre-
senta (ella misma brinda
datos acerca de la influencia
del lamarckismo francés en
médicos argentinos), ni los
factores condicionantes
latinoamericanos se presen-
taban en los países analiza-
dos de la misma manera e
intensidad. Por otra parte,
sería necesario profundizar
dichos “factores nativos”
que habrían obstaculizado
la aplicación de la genética
mendeliana en América
Latina para los seres huma-
nos (puesto que era utilizada
para la cría de ganado) y, lo
que es más importante,
analizar por qué y de qué
manera lo impiden.

Es, particularmente,
interesante (aunque nada
dice acerca de por qué La-
marck) su análisis acerca
de la peculiar asociación
latinoamericana, a través de
la eugenesia, entre una
aproximación genérica
diferenciada por la cual se
consideraba que el rol so-
cial femenino primario era
la reproducción sexual, una
categoría socio-política de
raza creada a partir del
trabajo científico y de las


